
SECRETARÍA. Montería, dos (02) de Mayo de dos mil veintitrés (2023).  Pasa  al Despacho 

de la señora juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente el reconocimiento 

de la personería jurídica al Dr. JUAN CARLOS DIAZ GOMEZ quien allegó un nuevo poder,  

el día 26 de abril del 2023  firmado por la parte demandada. Provea. 

 

El secretario 
 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 
 

Montería, dos (02) de Mayo  de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho que, a través de escrito 
allegado al correo electrónico, el día 2 6  de abril del 2023, el abogado JUAN CARLOS 
DIAZ GOMEZ aporta memorial solicitando se le reconozca personería jurídica para 
representar los intereses de la ejecutada junto con poder el cual cumple los requisitos 
formales de la ley 2213 de 2022, como lo evidencia la siguiente imagen. Ver imagen. 
 
 
 

 
PROCESO 

 
EJECUTIVO  

 
DEMANDANTE 

SAULO TIBERIO LLORENTE OSPINA CC 78691452 
 

 
DEMANDADO 

ARLETH CASADO  CC 51701356  

 
RADICADO 

23001 31 03 003 2019 00330 00  
 

 
ASUNTO 

  RECONOCE PERSONERIA JURIDICA 



 
 
 

 
 



 

Verificada la Plataforma SIRNA, observa el Despacho que el Dr. JUAN CARLOS 
DIAZ GOMEZ, tiene la tarjeta profesional vigente, conforme lo establece el Acuerdo 
PCSJA20-11532 del 2020 del Consejo Superior de la Judicatura, como se puede 
observar en las siguientes imágenes. 

 
 

Visto lo anterior se aceptará el poder, por venir ajustado a derecho, se le reconocerá 
personería al togado. 
 
Conforme a lo anterior, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECONOCER personería al Dr. JUAN CARLOS DIAZ GOMEZ, como 
apoderado judicial de la parte ejecutada ARLETH CASADO FERNANDEZ, para los fines 
señalados en el poder otorgado. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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